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CONSTANCIA DE FIJACIÓN Y 
DESFIJACIÓN DE RESPUESTA. 

 
 
 

 
Para notificar LA RESPUESTA  AL OFICIO PRESENTADO EL 10 DE AGOSTO DEL 2020 con 

radicado interno 1639, por el señor ARGEMIRO PINZON ROBAYO, PTANA 

330-20372, proferida por la PROFESIONAL DE ATENCIÓN AL USUARIO de la Empresa Municipal 
de servicios Públicos de Piedecuesta E.S.P., se fija el presente aviso hoy catorce  (14) días de 
septiembre del 2020 siendo las 8:00 A.M y teniendo en cuenta que la misma fue devuelta por 
el correo certificado, al no haber sido posible la recepción del peticionario, debido a que el 
predio no existe y/o falta de ubicación conforme a la dirección de notificación, quedando de 
esta forma notificado, la respuesta se publicará en la página electrónica o en un lugar de acceso al 
público de la respectiva entidad por el término de CINCO (05) días siguientes a su notificación o a la 
desfijación del aviso”. El presente aviso se desfija el día 22 de septiembre de 2020, siendo las 6: 30 
P.M.  
 
 
 
Con toda atención, 
 
 

 

 
 

 

 

 


